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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que el Ministerio de 
Cultura y Deporte gestiona anualmente una ayuda nominativa cuya destinataria es la 
Sociedad de Garantía Recíproca Audiovisual Finanzas (CREA SGR), entidad que 

destina la totalidad del dinero recibido a la concesión de los avales necesarios para la 
obtención de préstamos destinados a la puesta en marcha de nuevos proyectos o 

actividades de las industrias culturales y creativas. La cantidad concedida en el año 
2018 fue de 300.000 euros.  

 
CREA SGR es resultado de la fusión en el año 2015 de dos sociedades de 

garantía recíproca creadas en 1997 (Fianzas y Servicios Financieros SGR) y 2005 
(Audiovisual Aval SGR), y es la única de esta tipología especializada en industrias 

culturales y creativas. A lo largo de sus años de actividad ha participado en la puesta en 
marcha de más de 1.200 proyectos culturales, con más de 250 millones de euros 

otorgados en avales en toda España, cifras que demuestran su profundo conocimiento de 
las necesidades de financiación de las Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES) del 
sector. 

 
Se detalla a continuación la cantidad asignada a esta entidad en las anualidades 

de referencia:  
AÑO Presupuesto (euros) 

2015 260.000 

2016 260.000 

2017 260.000 

2018 300.000 
Proyecto LPGE 2019 350.000 

 

 



  

 

 

 

   

 

 

En otro orden de cosas, cabe señalar que el Ministerio de Cultura y Deporte 

gestiona dos tipos de ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, a las industrias 
culturales: 

 

 Ayudas de acción y promoción cultural. En el año 2018 se presentaron 532 

solicitudes a esta línea de ayuda, de las cuales se propusieron para ayuda a 151 

proyectos, con un presupuesto total de 1.900.000 euros. 
 

A continuación se indica el importe máximo imputable a la subvención en las 

anualidades de referencia, establecido en las convocatorias de la línea de ayuda 
para la acción y promoción cultural:  

 
AÑO Presupuesto (euros) 

2015 1.900.000  

2016 1.900.000  

2017 1.400.000  

2018 1.900.000  

Proyecto LPGE 2019 2.300.000  

 

 

 Ayudas para la modernización e innovación de las industrias culturales y 

creativas mediante proyectos digitales y tecnológicos. En el año 2018 se 

presentaron 408 proyectos a esta línea de ayudas, de los cuales 85 fueron 
beneficiaros, con un presupuesto total de 1.491.360 euros. 

 
Se detalla a continuación el importe máximo imputable a la subvención en las 
anualidades de referencia, establecido en las convocatorias de esta línea de 

ayudas: 
 

AÑO Presupuesto (euros) 

2015 1.799.550 

2016 1.684.190 

2017 1.491.352 

2018 1.491.360 

Proyecto LPGE 2019 4.940.000 

 

 

Por último, se informa que las cuantías finales de las propuestas presentadas por 
el Gobierno para el presente ejercicio dependerán de la tramitación del Proyecto 

de Ley de Presupuestos Generales del Estado (LPGE) para el año 2019. 
 
 

Madrid, 11 de febrero de 2019 


